
Expediente No. 2019-0152 
Demandante: Metalúrgica de Santander – García Prada y Cia Ltda  
Demandados: Herederos determinados e indeterminados de Felipe Antonio Pedraza 
Verbal de Pertenencia 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado el día 
de hoy 15 de septiembre de 2022 la apoderada del demandado ROMULO ESTEBAN PEDRAZA MELO solicita 
el aplazamiento de la audiencia en razón a que su poderdante se encuentra en delicado estado de salud y 
tiene programada una cirugía para el día 20 de septiembre de 2022.  De otra parte, mediante escrito allegado 
el día 13 de septiembre de 2022 el curador ad-litem solicita autorización para sustituir su designación. 
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la solicitud de aplazamiento arrimada por la apoderada del demandado ROMULO 

ESTEBAN PEDRAZA MELO, la misma se niega por improcedente, toda vez que el 

demandado tiene programada la cirugía para el día 20 de septiembre de 2022, lo cual 

indica que podrá absolver el interrogatorio de parte el día lunes 19 de septiembre de 2022, 

de forma presencial o virtual a elección del referido demandado. 

 

De otra parte, se le informa al Dr. DANIEL GUILLERMO PARRA GALVIS quien actúa como 

curador ad-litem de ANDRES FELIPE PEDRAZA GARCÍA, de los herederos indeterminados 

del señor FELIPE ANTONIO PEDRAZA y demás personas indeterminadas, que se 

encuentra debidamente autorizado para sustituir su designación como curador de las 

personas anteriormente señaladas.  
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